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declararse aptos para el diploma mayor numero de aspirantes 
que el de pl3.zas señalado en la presente convocatoria. 

Octavo.L El Tribunal elevará a la Superioridad la propuesta 
de los aspirantes a quienes como resultado de las pruebas de 
a ptitud deba expedirseles el diploma de Taquigrafo. 

Lo que comunico a V 1. para su conocim1ento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 9 de marzo de 1962.-P D.. A. Suár~ 

Dma. Sr. SUbsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION de la Direccl(m General de Montes. Caza y 

Pesca Fluvial por la que se convoca concurso para la 
provisión de la Jefatura del Distrito Forestal de Ciudad 
Real 

Vaoante la Jefatura del Distrito Forestal de Ciudad Real. se 
convoca concurso para su provisión, de conformidad con las 
conjiciones dispuestas en los Decretos de 22 de junio de 1956 
10 de mayo de 1957 y 10 de septiembre de 1959 y en cuanto nb 
se oponga a los mismos lo dispuesto en la Orden del Minis· 
terio de Agricultura de 2 de septiembre de 1952 

Los interesados remitirán slL$ solicitudes a la Dirección 
General de Montes. Caza y Pe:¡ca Fluvial. dentro del plazo de 
t reinta dias. contados a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 8 de marzo de 1962 ..... El Director general, S. S. He
ttera. 

BESOLUCI ON del Instituto Forestal de I nvestigaciones 
'11 Experiencias por la que se hace pública la relación 
de admitidos y e:tcluldos al concurso-opo.rlción convo
cado para cuPrir una plaza de Auxiliar de Biblioteca. 
del personal ' complementario y colaborador del Insti· 
tuto Forestal de Investigaciones JI Experiencia8~ 

Finalizado el plazo de admisión de instancias solicitando 
t omar parte en el concurso-oposiclón convocado para cubrir una 
plaza de AUXiliar· de Biblioteca. del personal compl~mentario y 
colaborador del Instituto Forestal de Investigaciones y Expe
ri,nclas. pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» del ella 
27 de diciembre de 1961. y examinadas las mismas. a continua-

·. ción se hace pública la relación de aspirantes admitidos y ex· 
cluidos de conformidad con el número primero del articulo 
séptimo del D~creto de 1 de mayo de 1957. sobre Régimen (]e
neral de OpOSiciones y Concursos. 

Aspirantes admitidos: 

Número 

1 
2 
3 
4 
5 

Nombre y a pellidos 

D." Amparo Castilla VilIarchao. 
D. Manuel Perea Tello. 
D. ' Maria Victoria García Abejón. 
D.' Julia Oonzález González. 
D." Maria del Carmen Garcia Pifieiro. 

Aspirantes excluidos: 

Ninsuno. 

Madrid. 6 de marzo de 1962.-El Director. Plácido Virgili So
rribes, 

RESOLUCION del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se rectifica la relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposiciones para Auxiliares ad
mintstrattvos no funcionarios del Patrimonio Forestal 
del Estado. 

En la Resolución del Patrimonio Forestal del Estado publl· 
.da. en el «Boletin Oficial d~ Estado. número 45, del dia 21 
de febrero de 1962, por la que se hace pública la relación de 

aspirantes admitidos para tomar parte en las opOSiCiones para. 
Auxiliares Administrativos no funcionarios. se consiJlló erró
neamente al aspirante José Jlménez Jiménez. cuando en reali
dad debia decir José Jiménez Picazo. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-El Subdirector, Miguel Nava-
rro Oarnica. 

\iINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 12 de marzo de 1962 por la que se incluye en 
la relación de admitidos a exámenes de ingreso para 
la decimoctava convocatoria de la Academia General 
del Aire a don Agustín Alonso Galocha. 

Por haber demostrado documentalmente que cursó su solici· 
tud con arreglo a la,s bases establecidas en la Orden de 23 de 
octubre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 259 y «Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» número 130) . queda admi
tido a' los exámenes de Ingreso para la 18 promoción de la Aca
demia General del Aire. con el número 22 bis. primero y se
gundo grupos. el aspirante don Agustín Alonso Galocha. soldado 
de la 11 Escuadrilla de Tropas del Cuartel General de la Re
gión Aérea Central . quedando as! ampliada la Orden de 16 de 
febrero último (<<Boletin Oficial del Estado» número 50 y «Bo
letín Oficial del Ministerio del Aire» número 27), 

Madrid. 12 de marzo de 1962. 

DIAZ DE LECEA 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se convoca·fl, 
exámenes para la habilitación en la profesión l ibre de 
Guías-Interpretes p rovinciales de Santa Cruz de Te· 
neri/e. 

I1mos. Sres.: En conformidad con lo preceptuado en el vi
gente Reglamento que regula el ejercicio de las profesiones 
libres de GUlas. Guias-Intérpretes y Correos de Turismo. apro
bado por Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1952. y 
reformado por la de l B de mayo de 1954: y siendo necesario 
proceder a la habilitación de Guias·IntÉrpretes provinCiales de 
Santa Cruz de Tenerife. debe anunciarse la oportuna convoca
toria que conduzca a la selección del personal de que se tratá 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Se convocan exám~nes para la habilitación de la profe.Qión 

libre de Guias-Intérpretes provinciales en Santa Cruz de Tene
rife según lo dispuesto en el vi ~ente Reglamento de 17 de 
julIO de 1952 reformado por la Orden de lB de mayo de 1954. 
y con arreglo a ·las siguientes bases: 

Primera. Los aspirantes habrán de ser espafioles de uno 
U otro sexo. y deberán diri"'ir su instancia. solicitando ser ad
mitidos a exam~n. a este Ministerio. presentándola en 19. Dole
Q;ación Provincial del mismo en Santa Cruz de Teneerife dentro 
de los treinta días hábiles si,u i~ntes al de la publicaCión de la. 
presente convocatoria en el «Bol?tín Oficial del Est!l.do». 

Se'5un1a. El solicitante consi'mará en su instancia 101' idio· 
mas extranjeros de los Que desee ser examinado y. asimismo. 
los títulos elementltlos o universit'trios Que posea. (lue s"rán 
puntua10s discrecionalmente por el Tribunal Se eX!7irá el co
nocimi~nto. al menos. de un idioma extran jero de Europa oc· 
cidental. 

Tercera. Para Que el intf'rE'sa10 sea admitido y DUf'd<l t·omar 
Darte en la oráct.ica de los ejercicios y oruob'ls C'orrosnonrl iontos, 
será in1isoonQahlo Que fio:ure en la instanciq la ma:1ifost·"C'ión 
oxoresa v d~tallada del asoirante de que reún,e ca1a unq de 
1'lS con1i~l('nes eXi"'i1qs en e1- articulo cuarto d"l Re"'l'lmonto 
de 17 de .ilJlio do Hl!i2 y pn la baqo novon~ do est 'l cnn"oc'l.toria, 
refpri1~s a la focl1q pn "UD f'xoil'P "1 nlq'W soñq1a-lo nq"ll la 
on-s"ntac!ón. Ademá~. h<tbrá de acomn''''ltrse a la wisma. ne
cesariamente, el recibo de haber satisfecho en la Delegación 
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' ProvincIal, en concepto de derechos de examen, la cantidad de 
cien p~setas. 

Cuarta, Dentro de .los treinta dias siguientes a la termina· 
ción del plazo expresado en la base primera. lastnstanCias se
rán examinajas pór una Comisión compuesta por el Delesado 
y Secretario provinciales del Ministerio y el J efe de la Oficina 
de Información de Turismo. la cual formará a continuación la 
corre&pondiente lista de admitidos, y d¡, excluidos en su caso. 
y procederá a verificar el sorteo I;ara determinar el orden de 

'actuación ' en los ejercicios, publicándose una y otra en el «Ba
letin Oficial, del Estado» y el de la provincia. 

Quinta. Una vez efectuada la pUblicación a que se refiere 
la , base anterior, el Ministro del Departamento nombrará el 
Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto del 
Reglamento del , 17 ,de julio de 1952, haci¿ndose pÚblica su com; 
posiCión en los perió:iicos oficiales anteriormente citados. 

Sexta. Los ejercicios de examen se verificarán después de 
tram¡curridos tres meses a partir del dia sigUiente a la feocha de 
publicación de , la presente . con~ocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». y se anunciarán en 'dicho «Boletim) y en el de 
la provincia. con una antelación minima de quince dias, el 
dia y hora de su comienzo y el local en que hayan de celebrarsE' 
las pruebas. 

S~ptima. Para la actuación válida dE'1 Tribunal será indis.! 
pensaple la asistencia de tres. al menos. de sus miembros. 

En cada - ejercicio se realizarán dos llamamientos, y el as
pirante que dejare dé concurrir en ambos quedará decaido 
de su derecho. cualquiera que fuere la causa por las que no 
se hubiera presentado. También decaerá en sus derechos todo 
aquel que se retire de la actuación en el curso de un ejercicio 
o dejase de contestar aalsuno de los temas. 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo· 
sitores. durante la práctica de los ejerCicios, para que acrediten 
su identi:iad. Si durante los exám~nes llegase a conocimiento 
de aquél que al;uno de los aspirantes carece de los requl.~itos 

eXi,idos en la convocatoria se le excluirá de la oposición. 
preV'ia a:iJdi~ncia deL Interesado., pasálldose. en su caso. el tanto 
deculoa a la Jurisdicción ordinílria si -se apreciase Inexaétitud 
en la declaración que hubiese formulado; estándose en este caso 
a lo establecido en la legislación general. que se le aplicará por 
anal07 ia. 

Octava. LOs ejercicios de examen serán los siguientes: 

1.° Ejercicio espeCial de idiomas. Consistirá: a) En la lec
tura pública sobre ún texto dé ' entre los' seleccionados con an
t erioridad por el ' Tribunal. manteniendo a continuación una 
conversación relacionada con la materia leida. durante un 
plazo máximo ~de ' diez minutos. en El .Idioma de que se trate 
b) En una exposición por escrito que versará sobre la materia 
de uno de los temas. extraído a la suerte de entre los que 
forman el anexo II de esta convocatoria. No podrá seguir ac
tuando el aspirante que no sea declarado apto . . al menos en un 
idioma. conforme a lo establecido en la base' segunda. ' 

2.° , Ejercicio oral. que ' consistirá en contestar. en el plazo 
máximo de media hora. a dos temas. uno de cad41 grupo. dE' 
los que se pUblican como anexo 1 de esta convocatoria. y que 
serán extraídos a la suerte por el aspirante. 

3.0 Ejercicio esyrito, .consistente en la exposición. en el plazo 
máximo de . una hora p'ua cada uno dp ellos. de dos temas sao 
cados a la suerte por uno de los examinandos. de entre los qUE' 
constituY2n el anexo II de la presente convocatoria. 

Los ante,nores ejerCiciOS serán eliJ?inatorios . . 

Novena Las calificaciones serán hechas públicas, por lo que 
res02cta a los ejerciCiOS primero y tercero. en cuanto el Tribu
nal haya procedido. a". realizar las de todos los opositores. y al 
finalizar diariamente cada una de las sesiones. en cuanto al 
ejercicio ·segundo. En las listas fi1'urarán únicamente los nomo 
bres de los aspirantes que h'l.yan sido aprobados. 

D'cima Una vez terminados los exám~nes. el Tribunal foro 
mará la lista de aspirantes aprob'l.dos. presentando al titular 
de este Ministerio la corresoondiente propuesta para su habi
litación. Los opositores inclui:los en la referida proouesta ' ha· 
brán de aportar. dentro del olazo de los treinta días hábiles 
si,uiontes a ella. a cuyo efecto se les dirigirá el oportuno re· 
querimiento. los document()s siguientes : 

1.0 Certific9ción dol !Jcta de in.~criocjón "de nacimiento en 
el Re 7 istro Civil'. debida monte le<¡:alizada cuando no esté expe
dida dentro de la corrosDondiente dom<trcación de la Audiencia 
Territorial por razón del luqar de celebración de los exámenps 

2 o Certificado de adhesión al Glorioso Movimiento Na· 
cion~l" 

3.° Certlfi~ado de buena conducta. exoúl.ldo por la Auto· 
ridad muniCipal correspondiente al domicilio del interesado. 

4.° Certificado negativo de antecedentes penales. expedido 
por el Registro Central de · Penados y Rebeldes ;del ·Mihisterio 
de Justicia. 

5.° Certificación médica oficial, acreditativa de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto fisico que imposib1l1te para 
el ejercicio de la profesión. 

6.° Cuando se trate de aspirante femenlno,certificaclón 
de haber cumplido el Servicio ·Soclal o de estar exento del 
mismo, 

7.° Aquellos documentos originales o testimonios que acre
diten los titulos Invocados por el solicitante. 

Los aspirantes que teniendo la condición de funcionarios 
públicos, concurran a este examen de habilitación para la prO. 

; fesión ' libre de Guias-Intérpretes, estarán exentos de ' justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su nombramiento, y en su lusar deberán PI'€
sentar 'certlficaclón del Ministerio u Organismo de . que depen-
· dan. acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
· en su hoja de servicios. . 

QUienes no presentaren su documentación dentro del plazo 
de treinta días antes indicado. no podrán ser habilitados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuiCiO de la 
responsabUidad en que hubieran pOdido incurrir por · faisedad 

· en la Instancia presentada. 
Undécima. Una vez conformada por el titular del Depar

tamento la lista .de los aspirantes aprObados. pasará a ,la .Direc
ción General de . Turismo a los fines previstos en el último 
párrafo del articulo sexto del Reglamento anteriormente Citado 
del 17 de julio de 1952. modificado por la Orden del 18 de 
mayo de 1954. 

Duodécima. En todo lo no previsto en la presente convo
catoria se estará a lo dispuesto por la leqislación general sOQre 
la materia que sea aplicable por ana logia. . 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
consi gulentes. 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P. D .. José Luis Vlllar Palast 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de TUrismo. 

ANEXO 1 

Temario para el primer ejerciciO que han de realizar losaspt. · 
rantes a Guías-Intérpretes provinciales de . Tenerfle. 

Itinerarios: 

Tema 1. DescripCión general. situación y caracteristlcasprtn. 
clpales del atchipielago canario. 

Tema 2. Distancias en millas a la Península de los princi
pales puertos del archipiélago 'canario. Consideraciones acerca 
de la situación de la isla de Tenerife en la ruta marítima 
Europa-América del Sur. 

Tema 3. Comunicaciones maritlmas y. aéreas con la Pen
insula con el extranjero y con las restantes islas del archi
piélago canario. 

Tema 4. Comunicaciones en el interior de la isla ' de Te
nerife. 

Tema 5. Itinerarios práctiCOS para la visita de la Isla' de · 
Tenerife en un dia. 

Tema 6. Itinerarios práctiCOS para la visita de la isla de 
Tenerife en dos dias. 

Tema 7. Itinerarios prácticos para la visita de la Isla en 
varios dias. gradua.ndo la conveniencia e importancia de cadá 
uno. 

Tema 8. Itinerarios prácticos para la visita de la isla de 
Tenerife en seis horas. 

Tema 9. Excursion'es al valle de la Orotava y al Teide. 
Tema 10. Otras excursiones Interesantes en la Isla de Te

nerife. 
Tema 11. Itinerarios práctiCOS para la visita de la isla de 

La Palma. 
Tema 12. Excursiones interesantes en la isla de La Palma. 
Tema 13. Itinerarios práctiCOS para la visita de la isla de 

Gomera. 
Tema 14, Excursiones Interesantes en la isla de Gomera. 
Tema 15. Itinerarios práctiCOS para la visita de la Isla de 

Hierro. 
Tema 16. Excursiones Interesantes en la Isla de Hierro. 
Tema 17 Prlncioales monumpntos reli'!'losos. civiles:- cas

trenses.· atc.. ~n la Isla ue Tenerife y su provincia. ¡;'¡-eciós '1 
horarios. 
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'1;'em~ Ul. . M1,1$eos, arcnivos, I;libliotecas . y coleoc1ones par, 
ticulares en la Isla de Tenerife y su provincÍa. . 

Tema l!.l. Ijoteles, r~taurap.tes. e¡¡¡pectáculos. salas de fies
U\.\¡. etc .. ¡¡n la isla. de 'fe.nerife y su provincia. 

Tema 20. TUrismo deportivo en la isla de Tenerue y pro
Vincia. O~portes tnotdicionales y deportes actuales, 

Tema 2~. OocumentacióP turística sobre la provincia de Te· 
nerife Guías descriptIvas. libros. mapas de carretera. etc. 

Legislación y organización tUrística: 

. Tema l. Breve noción de la organización del Ministerio 
de InformaCión y Turismo. 

Tema 2. Antecedentes y organización actual de la Dirección 
Gen2ral de Turismo. 

Tema 3. D2lesaciones Provinciales del Ministerio de Infor· 
mación y Turismo: su or:;anización y actividades. Función ÍllS, 
pactora y sancionadora. Procedimi~nto. 

Tema 4. Oficinas de Información de la Dirección General 
de Turismo: su finalijad y ·funciones Red de las mÜ'!mall en 
Espafta y en el extranjero. 

. Tema 5. Juntas Provinciales, Insulares y Locales de In· 
formación. Turismo y Educación Popular. Su composiCión y fun· 
cionami~nto. 'Centros de Iniciativa y Turismo: su finalidad. Fe· 
deración Espaftola de Centros de Iniciativa y Turismo. «FECIT» 

Tema 6. La Administración turlstica española: naturaleza . 
. régimen y orsanización. Al Establecimientos turisticos prop·ie. 
dad del Estado: Clases. Fines y características de los estable· 
ciml2ntos correspondi2ntes a cada una de ellas. emplazamien· 
tos. servicios y precios. . 

Tema 7. La Administración turística espaf\ola (continua· 
ción): B) Cotos nacionales de caza y pesca: Fines y c·aracte· 
mticas. Réqimen y emplazamientos. C' Servicio de Rutas .Na· 
cion<tles: Fines. características y organización 

Tema 8. El Sindicato Nacional de Host~ler¡a: Naturaleza y 
fines. Funciones. Or:;anización: secciones y departamentos. Bin· 
dicato~ provincial~¡¡. . 

.' Tema 9. Reqlamentaclón de la Industria hotelera espa
fiola: Re~lación legal ObU"acicnes comUn?1l a todos los esta· 
blec!mi2ntos hoteleros Su clasificación. RequiSitos y condiclo· 
nes que deben cumplir se<?:ún las correspondientes categorías 
Servicios y precios Gravámepes. 

T?ma 10 Las Ao:encias de Viajes: su reqlamentación. Na· 
turaloza y flens: . actividades Clasos: funciones respectiva.;;, Oro 
ganiz<tción Concesión de los títulos-licencias. Derechos y obl1· 
gacion~s. 
, Tema 11. Profesiones libres . de Guías. Guías-Intérprete/¡ y 
Correos de Turismo: regulaCión 1~'5al Caracteres y funrlOneb 
cOl're¡¡ODPclJentes a cada una de elhs. HaJ;¡llit<lción en la,.~ mis
m!l.S. Clases de Guías y Guías-Intérpretes : distinción reglamen· 
tarlll de re'>'ionos t1.lrísticlts. 

Tema .12. O'recno.s y obljqaciones de los GuÍ'-l.s y Gulas-In· 
térPretes. Cualidades fisicas y morales que debe poseer el Guia: 
ética profesionaL Faltas y sanciones._ Expedientes: proCedi
miAilto 

'roma 1S. Documontación que precisan los extranjeras para 
·su entrada en España. Diferentes clases de pasaporte~ y vi· 
sados. 

Tema 14 . . Réqimen dE' divisas. Adl1anas y entrada de ve, 
hiculos con carácter t.emporal en España. 

. Temario para el segundo ejerctcto qUe han de realizQ.r los (lS· 
pirantes a Guías-Intérpretes provinctales de 'fenerije. 

Arte y folklore; 

Tema l. Nociones generales Ijobre arte prehistórico. Arte 
clásico griego y romano. 

Tema 2. El mozárabe Y el mud§jar. Arte hispanoárabll. 
'rema 3. Característic<J.s ';?:enerales del arte románico y del 

ojival. Monumentos españoles. 
T~m'l 4 El R~naeimi :nto. El Ren'lcimiento en España. 

Estilos isabelino. Cisneros. plateresco y herreriano. Monumen. 
tos renacentistas ep la provincia. 

Tema 5. El barroco español El Churriguerismo. Arte neo
clásico. Monumentos en la provinCia de Tenerife. 

Tema 6. Los pueblos aborf1enes en la prOvincia de Tene· 
rife. Manifest<tciones artísticas de la civilización guanche. 

T2ma 7 Exam"n de conjunto de la riqueza artística en la 
provincia de Tenerlfe. 

T,ma 8. Artes d~corativas y populares. Artesapía. Cerámica 
Y1(;irios. hl "rros. arma,s encajes. etc.. con ellpecial Qoru;!c;!~raciÓl1 
de Ten~rlfe . 

Tema 9. Los grandes maestros de la pintura española. 

Tema 10 . . LoS' gra,n!lesescultores españoles. La escultura ~p, 
madera Policromacta . 

Tema U. Fie~tas principales ' en la provincla cte TenerU'e. 
Cantos y da~, 

'rema 12. llJl traje y la vivienda popUlares en Can(\li.~s. 
Tema 13. Oastronomía y vinos en Canarias. . 

Geografta. Historia y Liter<J,tura: 

Tema 1. Situación y caracter~sticas generales d€! archlpl~ 
lago canario. E;lementQ& geo:;ráftco-seQló;~'icOfj . . EsPecial consi.de
ración de Tenerlfe y su provincia . 

Tema 2. El clima y agricultura ,<;on e~pecial consideración 
de la provincia. 

Tema 3. La ganadería y la industria en ' Canarias con es
pecial consideración de la provincia de Tenerife .. 

Temll, 4. Características c;lel paisaje en la provinCia de 'r.e.
nerife. SitiQ& de altura; lugares y bellellas /Jaturales; c~tas. 
playas. puertos. etc. 

Tema 5. Caracteristlcas históricas y culturales de la espa
ñol. Aportación de España a la cultura universal. 

Tema 6. Historia del archipihago canario hasta su descu~ . 
brimi2uto principales ,teorías acerca de la . ra~a ele 10$ abon
genes de Canarias. 

Tema 7. Breve Ilistoría de Tenerlte a · partir t;le su Incor
poración a castilla 

Te¡r,a 8. I:.o,s Reyes Católicos. Formación de la un!c;lad na
cional. El descubrimiento de América. La conquista. 

Tema 9. Línea/¡ generales de la historia de España . bajo 
la Casa de Austria 

Tema 10. Line.as generaleli de la historia de EsPatia. bajO 
la casa de Borbón. 

Tema 11 El Alzamiento Nacional. Espíritu del Movim1ento. 
La Esp3-ña actual 

Tema 12. La leyenda negra antiespaflOla y su refutación 
histórtca. 

Tema 13. Origen. evolución y expansión de la lengua es
pafiOla . 

Tema 14. Prosa poesla y teatro del Si'{lo de Oro espafiol. 
Tema 15. La literatura española a partir del Siglo XVlII. 

El Romanticismo. La generacióP del 98 
Tema 16. Tradiciones y leyendas en la provincia de Tene-

rife. . ' 
Tem~ 17. La isla de . Tenerife vista por pintores y escrI

torps Obras mó"s interesantes. 
Tema 18. Personalidades canarias de relieve en la literatu

ra y en las art~. 

ADMINISTRACION LOCAU 

RESOLflCJON de la Diputactón Provincial de Avila re
ferente a la convQcatoria de oposictÓn para proveer en 
proplecla4 una pla;:a de MédicO ane$tesi$tQ.-'Feanimador, 
de estQ. I;Jeneficencta. . 

En el <<Boletín Oficial» extraordinario de la provincia del 
dla 19 del actual. se pul;¡lica anuncio de la convocatoria dI;' opo
sición Para proveer en prQPiedac;i una plaza de M¿c;lico an2¡¡te- ' 
sista.reanimador. de esta Beneficencia provincial. Pres~ntación 
de instancias treinta días háb!les a partir de esta publlcacl6n. 

Avila. 26 de febrera de 1962.-EI Secretario. Juan CarlO$ 
Delgado Guerrero.~¡¡6Q. 

Rl!:SOLflCION d e la Diputación PrQ1)incial de CórdoQa 
por la que se hace público el Trib¡lnal calificador del con- . 
CUT,O PfLra la 1Jrovisión de 1Jla;¡:a$ de Médicos Aneste. 
sistas. 

A los fines de ,que los señores aspirantes a la plazas de 
Médicos Aneste¡¡ist~ de esta BenefiCencia provincial. pued'ln 
hacer usa del derecho de re'cusacíón de 101l señores qUe In
tegran el Tribunal correspondiente. a continuación se pubUcl' 
el mismo. conceq.i¿ndose · a tales efectos el plazo de quince ' 
dias a partir de la publicaCión de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del ' E;¡¡tadOll significándose que estas recusáciones 1.1e
ben I!:rs,r funda'lRS por a.lsuuas d.e l~ ca,w¡a,¡¡ que d.etermina 
la vigente legislacíón: 


